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Siguen casos

Turistas deberán realizar millonarias donaciones por prender fuego en el Paine
El Juzgado de Garantía de Puerto Na-

tales decretó la suspensión condicional
del procedimiento para cuatro turistas
extranjeros, quienes fueron sorprendidos
manipulando fuentes de calor en secto-
res no autorizados del Parque Nacional
Torres del Paine, infringiendo la estricta
normativa vigente para la protección del
ecosistema magallánico.

En audiencias separadas encabeza-
das por la magistrada Marianela Chacur
Benítez, se resolvieron las situaciones pro-
cesales de dos ciudadanos franceses y dos
ciudadanas estadounidenses, todos impu-
tados por el delito consumado de uso de
fuego en lugar prohibido.

Los casos
El primer incidente involucró a los ciu-

dadanos franceses H.R.Z. y G.M.M., quienes
el pasado miércoles 18 de febrero fueron

detectados por personal de la Corporación
Nacional Forestal (Conaf) operando una
cocinilla a gas en el sendero que conduce al
Mirador Base Torres. Tras ser expulsados
del recinto, fueron puestos a disposición
del Ministerio Público.

Bajo la causa rol 66-2026, la magistra-
da impuso a los ciudadanos galos el pago
de una donación de tres millones de pesos
cada uno (6 millones en total) en favor del
Cuerpo de Bomberos de Última Esperanza,
fondos que deberán ser destinados espe-
cíficamente a los voluntarios que operan
en Torres del Paine. Una vez concretado
el pago, ambos deberán abandonar el país
con la prohibición de reingresar a territorio
chileno por un periodo de tres años.

Reincidencia de conductas
En un segundo bloque (causa rol 67-

2026), se revisó el caso de las turistas

estadounidenses M.J.H. y V.V.H. Según
el ente persecutor, las mujeres fueron sor-
prendidas por un guía de turismo en el
sector del Mirador Base Las Torres mien-
tras manipulaban una cocinilla, ignorando
la señalética y las advertencias de seguri-
dad del parque.

Para este caso, el tribunal determinó la
obligación de donar conjuntamente la suma
de cinco millones de pesos, también desti-
nados al Cuerpo de Bomberos de la zona.
Al igual que en el caso anterior, se decretó
la prohibición absoluta de regresar a Chile
durante los próximos tres años.

Estas resoluciones judiciales refuerzan
la política de "tolerancia cero" ante con-
ductas que pongan en riesgo el patrimonio
natural de la región, especialmente tras
los trágicos incendios forestales que han
afectado al parque en décadas anteriores
debido a negligencias similares.

Can "Hulk" del emblema verde fue pieza clave para el caso

OS7 frustra ingreso de millonario
cargamento de cocaína en el Aeropuerto

· Una mujer de nacionalidad extranjera fue detenida tras ser marcada por el can detector "Hulk". La droga incautada fue
valorada en 26 millones de pesos y la imputada quedó bajo la medida cautelar de prisión preventiva.
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En un nuevo golpe al
tráfico de sustancias
ilícitas en la Región
de Magallanes, perso-

nal de la sección especializada
OS7 de Carabineros logró la
detención de una mujer que in-
tentaba ingresar un importante
cargamento de clorhidrato de
cocaína a través del principal
terminal aéreo de la ciudad.

El procedimiento se ges-
tó durante la madrugada de
este viernes 20 de febrero, en
el marco de las fiscalizaciones
preventivas que la policía uni-
formada desarrolla de manera

permanente en el Aeropuerto
Carlos Ibáñez del Campo.
Según los antecedentes ins-
titucionales, el operativo se
basó en un análisis de per-
files de riesgo y horarios de
vuelos provenientes del nor-
te del país.

El olfato de "Hulk"
La pericia de la unidad es-

pecializada se vio reforzada
por el trabajo del can detector
de drogas, "Hulk", integrante
del emblema verde, quien rea-
lizó una marcación positiva
sobre una maleta específica.
Al proceder a la revisión del
equipaje, los efectivos poli-
ciales hallaron el cargamento
oculto en su interior.

La inspección permitió in-
cautar un total de 1 kilo 300

gramos de cocaína, cantidad
que, de haber llegado al merca-
do informal, habría permitido la
elaboración de 1.300 dosis, con
un valor comercial estimado en
26 millones de pesos. Además
de la droga, se incautaron 305
mil pesos en efectivo y un te-
léfono celular, elementos que
serán clave para las pericias
posteriores.

Situación procesal
La detenida fue identifica-

da como Eliana Castillo, una
ciudadana de nacionalidad co-
lombiana, de 38 años de edad.
Según se informó, la mujer re-
gistra domicilio en la comuna de
Estación Central, en la Región
Metropolitana, y mantiene una
situación migratoria irregular
en el territorio nacional.

Tras su captura, la
imputada fue puesta a
disposición de la justicia
durante la jornada de hoy.
En la audiencia de control
de detención y formaliza-
ción, el tribunal acogió
los argumentos de la fis-
calía y decretó la medida
cautelar de prisión preven-
tiva, por considerar que su
libertad constituye un pe-
ligro para la seguridad de
la sociedad.

Finalmente, se fijó un
plazo de 120 días para la
investigación, periodo en el
cual el OS7 de Carabineros
continuará con las dili-
gencias para determinar
el origen de la sustancia y
posibles nexos locales en la
recepción de la droga.
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Esta es la droga que la mujer de nacionalidad
colombiana mantenía en el interior de su maleta.
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